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RESUMEN  

 

 

El presente trabajo es una síntesis de un caso o proceso penal sobre violación sexual 

de incapaz; uno más de los tanto que lamentablemente atañen a nuestra sociedad, 

pasaría desapercibido este proceso si no fuera por el pronunciamiento de la corte 

suprema vía casación, el fallo del supremo colegiado nos dio como consecuencia una 

nueva conducta atípica; algo nuevo, sobre un tema tan regulado y severamente 

sancionado por el legislador y la sociedad, como es la violación sexual a incapaz 

 

Palaras Claves: 

 
Violación sexual, casación, error de tipo, error de prohibición, conducta atípica, 

legalidad y responsabilidad penal. 
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ABSTRACT 

 

 

 
The present report is a summary of a criminal case or process on the sexual 

violation of a unable; one more of those that unfortunately concern our society, this 

process would go unnoticed if it were not for the pronouncement of the supreme 

court through cassation, the failure of the supreme collegiate gave us as a 

consequence a new atypical behavior; something new, on a subject so regulated 

and severely sanctioned by the legislator and society, such as sexual violence 

against unable. 

 
Keywords: 
  
Sexual violation, cassation, error of type, error of prohibition, atypical conduct, 

legality and criminal responsibility. 
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INTRODUCCIÓN 

  
 
El nuevo Código Procesal Penal, promulgado mediante Decreto Legislativo N° 957 del 

29 de julio de 2004, constituye la culminación de un proceso de reforma iniciado en 

Latinoamérica a mediados de la década de 1980, el mismo que se vio inicialmente 

plasmado en nuestro país a través del Código Procesal Penal de 1991, así como del 

Proyecto de 1995. Dichas iniciativas tenían como objetivo sustancial la superación de 

la rígida estructura procesal prevista por el Código de Procedimientos Penales de 

1940. 

 

En tal sentido, el nuevo modelo de proceso penal posee las siguientes características: 

a) adopción de un modelo acusatorio-adversarial; b) equilibrio entre garantía y eficacia; 

c) racionalidad del proceso penal; d) configuración del proceso penal según la 

Constitución; y e) configuración del proceso penal según lo señalado en los diversos 

Tratados Internaciones que forman parte del Derecho Nacional. 

 

De esta manera, tenemos el convencimiento de que el modelo incorporado en el 

nuevo código procesal penal (2004), es efectivo y coherente, porque tiene instituciones 

procesales modernas y garantistas para los derechos de los justiciables. Asimismo, el 

sistema de audiencias por el cual se rige el nuevo código garantiza una justicia de 

calidad en poco tiempo, al introducir la oralidad en todo el proceso penal, lo que hace 

que el accionar de las instituciones penales sea más dinámico e inmediato. 
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I. SINTESIS Y FOTOCOPIAS DE LOS ACTUADOS DEL EXPEDIENTE PENAL 

 

1.1 SINTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACION 

POLICIAL 

 

En el mes de Septiembre del 2009, la Señora Amelia Chumpitaz de Campos (58), se 

acercó a la Comisaría de San Luis de Cañete, para denunciar al Señor Ernesto Felix 

Chumpitaz (45) por haber abusado sexualmente de su hija, la Señorita Amelia 

Campos Chumpitaz (26), quien según la versión de la madre es una persona que sufre 

de esquizofrenia. Asimismo, mencionó que el abuso sexual se habría dado en 

múltiples oportunidades. 

 

Como consecuencia de la denuncia interpuesta por la madre de la víctima, el día 02 de 

Octubre del 2009, a horas 01:20 pm. la agraviada, rinde su manifestación en la 

Fiscalía Adjunta Provincial de Cañete en presencia de su abogado y del representante 

del Ministerio Público. Asimismo, dejo en claro que ella no trabaja y que vive con su 

señora madre en la propiedad de su abuela, la Señora Elsa Torres Soto de Chumpitaz, 

porque sufre de Hidrocefalia y Esquiforenia. 

 

Que de la manifestación voluntaria de la víctima referida en el párrafo anterior y de la 

investigación preliminar se desprende, que el denunciado, a raíz del terremoto que 

sucedió en la ciudad de Cañete el 15 de Agosto del 2007, conjuntamente con su 

hermana Elena Felix Chumpitaz, se fue a vivir a la vivienda de la abuela de la víctima, 

donde alquilaba una de las habitaciones de dicho bien inmueble. 

 

Cabe destacar que el mentado predio se encuentra ubicado en la intersección de la 

Calle Comercio y el Pasaje Ramón Castilla del distrito de San Luis. De esta forma, el 

denunciado aprovechando que vivía en la misma casa que la agraviada la ultrajo 

sexualmente en reiteradas oportunidades al darse cuenta que ella sufría de retardo 

mental moderado y también de esquizofrenia. 

 

Según lo recopilado en las investigaciones, se puede evidenciar que la primera vez 

que la víctima fue ultrajada se dio cuando esta se encontraba bañándose en el baño 

de la vivienda, el mismo que era compartido con el denunciado, toda vez que entre el 

ambiente que ocupaba el denunciado y la agraviada no existía puerta que los separe. 

Allí, el denunciado ingresó desnudo, la manoseo y la sometió sexualmente por la 
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fuerza, cubriéndole la boca, y para evitar que grite la amenazaba con hacerle daño a 

sus familiares, por lo cual ella no le avisó a nadie.  

 

Posteriormente, el denunciado consumó las reiteradas violaciones en contra de la 

agraviada en diferentes ambientes de la mentada vivienda. Así como también ocurrió 

lo mismo en una de las casas vacías del Fundo “Don Oscar” de San Luis, su propia 

vivienda e incluso en hoteles, debido a que el denunciado bajo amenazas y engaños 

se llevaba a la víctima caminando para dar rienda suelta a sus más bajas pasiones.  

 

Por otra parte, el delito recién salió a la luz cuando la madre de la víctima al buscar a 

su hija el día 21 de septiembre del 2009, porque estaba desaparecida se entera por 

boca de ella misma que su hija estaba siendo objeto de amenaza y violación por parte 

del referido autor del delito. La víctima también confesó que su agresor le había 

prometido que se iba a separar de su mujer, que se iba a casar con ella y que tenía 

pleno conocimiento de su enfermedad y que eso no le importaba. 

 

Debemos resaltar que la agraviada en el transcurso de toda la investigación siempre 

dejó en claro que el denunciante le infundía un miedo tan grande al ser sus amenazas 

constantes que en una oportunidad serenazgo de San Luis de Cañete la auxilió, 

porque se había cortado las dos manos en su vivienda, e incluso intentó suicidarse 

lanzándose del segundo piso. Esto se debió, a que la víctima siempre tenía relaciones 

sexuales con el denunciado en contra de su voluntad, lo que hacía que se odiase 

asimismo en exceso e incluso sintiese un profundo asco por su propio cuerpo. 

 

Finalmente, que por el  comportamiento y fisionomía que tenía la víctima durante la 

época que ocurrieron los hechos denunciados, está demostrado que las personas que 

interactuaban con la agraviada podían haberse percatado y darse cuenta de sus 

limitaciones en las diversas áreas de su inteligencia. De esta forma, es evidente que 

su agresor tenía pleno conocimiento que la agraviada tenía problemas mentales, con 

mayor razón al ser familiar de tercer grado, es decir tío materno, lo cual no significó 

ningún impedimento moral para que perpetre el delito de violación sexual. 
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1.2 DENUNCIA FORMAL DEL MINISTERIO PUBLICO 

 

El representante del Ministerio Público, el Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Cañete, recepciona el Atestado Policial remitido por la Comisaria 

de San Luis de Cañete y procede a calificar los hechos, de tal forma que FORMALIZA 

LA DENUNCIA CONTRA ERNESTO PASCUAL FELIX CHUMPITAZ (Quien no se 

encuentra detenido) como presunto autor del Delito Contra la Libertad- Violación de la 

Libertad Sexual en la modalidad de Persona en incapacidad de resistencia, en agravio 

de la señorita de iniciales A.C.CH. (24), previsto y penado por el primer párrafo del 

artículo 172° del Código Penal. La denuncia la formaliza ante el Primer Juzgado Penal 

de Cañete – Corte Superior de Justicia de Cañete.   

 

1.3 PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS 

 

Resultan ser elementos de prueba vinculante a los imputados con los hechos 

investigados: 

 

1.) Manifestación Policial y Declaración de la agraviada de iniciales A.C.CH (24), 

obrante a fojas 06/10 y 249/255. 

2.) Manifestación Policial y Declaración Voluntaria del imputado Ernesto Pascual 

Felix Chumpitaz, obrante a folios 16/22 y 159/162. 

3.) Manifestación Policial y Declaración Testimonial de Rosa Amelia Chumpitaz 

de Campos (madre de la agraviada), obrante a fojas 01/05 y 108/111. 

4.) Manifestación Policial y Declaración Testimonial de Marina Rivero Liponso, 

obrante a fojas 11/12 y 169/170. 

5.) Manifestación Policial y Declaración Testimonial de Jesús Alberto Anicama 

Manzo, obrante a fojas 13/15 y 105/107. 

6.) Certificado Médico Legal N° 004268-DLS practicado a la agraviada de 

iniciales A.C.CH., obrante a folios 26. 

7.) Los Protocolos de Pericia Psicológica N° 004432-PSC y N° 003238-2010-

PSC practicado a la agraviada A.C.CH, obrante a fojas 27/29 y 257/264. 

8.) Protocolo de Pericia Psicológica N° 0048117-2009-PSC practicado a Ernesto 

Pascual Felix Chumpitaz, obrante a fojas 45/48. 

9.) Declaración Testimonial de Pedro Henry Campos Casas, obrante a fojas 99-

100. 

10.) El original de la Partida de Nacimiento de A.C.CH., obrante a fojas 116. 
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11.) La Declaración Testimonial de Elena Martha Felix Chumpitaz (hermana del 

denunciado), obrante a fojas 123/125. 

12.) Declaración Testimonial de Elvia Gertrudis Palomino Egas,  obrante a fojas 

126-127. 

13.) Seis fotografías, obrante a fojas 1557157. 

14.) Informe Social N° 0034-2010-MP-IML/DML-CAÑETE, obrante a fojas 

177/182. 

15.) Declaración del Médico Psiquiatra Luis Eduardo Ruiz Diaz, obrante a fojas 

184/186. 

16.) Acta de Ratificación de la Psicóloga Forense, Brigitte Celinda Peláez García, 

respecto al Protocolo de Pericia Psicológica N° 004432-2009-PSC, obrante a 

fojas 194-195. 

17.) Acta de Ratificación de Psicólogo Forense, Brigitte Celinda Peláez García, 

respecto al Protocolo de Pericia Psicológica N° 004817-2009-PSC, obrante a 

fojas 196-197. 

18.) La Evaluación Psiquiátrica N° 014962-2010-PSQ practicado a la agraviada 

A.C.CH., obrante a fojas 198/202. 

19.) Ficha de RENIEC del imputado Ernesto Pascual Félix Chumpitaz, obrante a 

fojas 30. 

 

1.4 SINTESIS DE LA ETAPA DE INSTRUCCION 

 

El 08 de Agosto del 2,010, se dicta APERTURA DE LA ETAPA DE 

INSTRUCCIÓN por el Primer Juzgado Penal de Cañete:  

 

a. El delito contra la libertad – violación de la libertad sexual- violación sexual 

de persona en incapacidad resistencia, está previsto y sancionado en el 

primer párrafo del artículo 172° del Código Sustantivo.  

b. El denunciado está plenamente identificado.  

c. La acción penal no ha prescrito.  

 

Conforme al artículo 77° del Código Adjetivo, se abre instrucción EN LA VIA 

ORDINARIA contra Ernesto Pascual Félix Chumpitaz por delito de Violación 

Sexual de Persona en Incapacidad de Resistencia; no disponiéndose orden de 

detención, prisión preventiva, ni impedimento de salida del país, sino sólo 

comparecencia restringida.  
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1.5 SINTESIS DE LA ACTUACION PROBATORIA EN LA ETAPA INSTRUCTIVA 

 

Manifestación Policial y Declaración de la agraviada de iniciales A.C.CH de 

24 años de edad, quien narra la forma y circunstancias de los hechos como fue 

víctima de violación sexual por parte del denunciado Ernesto Pascual Felix 

Chumpitaz, luego que éste comenzó a ocupar uno de los ambientes donde ésta 

vivía con su abuela Elsa Torres Soto, así como también precisa que le contó al 

denunciado que tomaba medicamentos para su enfermedad. 

 

Manifestación Policial y Declaración Voluntaria del imputado Ernesto 

Pascual Felix Chumpitaz, quien refiere haber mantenido una relación 

sentimental con la agraviada por un lapso de dos años y medio 

aproximadamente producto del cual mantuvieron relaciones sexuales, que no 

tenía conocimiento de la enfermedad mental de ésta, sin embargo refiere que 

era separado hace más de diez años y que ninguno de sus familiares tenía 

conocimiento de la relación que tenía con la agraviada. 

 

Manifestación Policial y Declaración Testimonial de Rosa Amelia 

Chumpitaz de Campos (madre de la agraviada), quien indica que no tenía 

conocimiento que su hija tenía una relación sentimental con el denunciado y que 

tomó conocimiento del hecho el 04 de Mayo del 2008 cuando la agraviada fue 

internada en el Hospital Larco Herrera. 

 

Manifestación Policial y Declaración Testimonial de Marina Rivero Liponso, 

quien refiere que en el año 2009 vio a la agraviada abrazaba con un señor de 

baja estatura con lentes caminando hacia la playa. 

 

Manifestación Policial y Declaración Testimonial de Jesús Alberto Anicama 

Manzo, quien señala que ha visto al denunciado con la agraviada en dos 

oportunidades en el Fundo Don Oscar, que tiene conocimiento que la agraviada 

es una enfermita, media sonsita, retrasadita, no hablaba, pasando mirando y 

siempre la vio andando con su mama. 

 

Certificado Médico Legal N° 004268-DLS practicado a la agraviada de 

iniciales A.C.CH., donde el Perito Médico Legal llega a la conclusión que la 

agraviada presenta signo de desfloración antigua, presenta huellas de lesión 

traumática reciente, requiriendo (02) días de Atención Facultativa y (06) días de 
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Incapacidad Médico Legal, acreditándose de esta manera que la agraviada ha 

sido ultrajada sexualmente por la vía vaginal.  

 

Los Protocolos de Pericia Psicológica N° 004432-PSC y N° 003238-2010-

PSC practicado a la agraviada A.C.CH, en la que se concluye que la agraviada 

“Clínicamente presenta Retardo Mental Asociado a Esquizofrenia, el mismo que 

la hace más manipulable por terceras personas, requiriendo de apoyo y 

supervisión constante de sus padres o tutores, reacción mixta de ansiedad y 

depresión compatible con estresor de tipo sexual”, “Retraso Mental Moderado 

con una edad mental de 13 años, lo cual la ubica en situación de vulnerabilidad y 

riesgo”.  

 

Protocolo de Pericia Psicológica N° 0048117-2009-PSC practicado a 

Ernesto Pascual Felix Chumpitaz, en la que se precisa que el denunciado 

presenta personalidad disocial tiende a la transgresión de valores, reglas y 

normas establecidas. 

 

Declaración Testimonial de Pedro Henry Campos Casas, quien precisa que 

su hija la agraviada no ha mantenido una relación sentimental con el 

denunciado. 

 

Declaración Testimonial de Elena Martha Felix Chumpitaz (hermana del 

denunciado), quien aclara que el denunciado no le ha presentado a la 

agraviada como su enamorada. 

 

Declaración Testimonial de Elvia Gertrudis Palomino Egas,  quien refiere 

que no tenía conocimiento que entre el denunciado y la agraviada había una 

relación sentimental, negando lo que el denunciado a afirmado al señalar que 

ésa tenía conocimiento de dicha relación. 

  

Informe Social N° 0034-2010-MP-IML/DML-CAÑETE, el mismo que comunica 

que el denunciado está separada por problemas económicos con su esposa, 

pertenece a una familia desintegrada y vive en el domicilio ubicado en el Pasaje 

Ramón Castilla Mz. H, Lote 19 del distrito de San Luis. 

 

Declaración del Médico Psiquiatra Luis Eduardo Ruiz Diaz, quien indica que 

la paciente tiene Retardo Mental Moderado y presenta características mentales e 
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intelectuales deficientes que nosotros nos damos cuenta cuando 

interaccionamos con la paciente. 

 

Acta de Ratificación de la Psicóloga Forense, Brigitte Celinda Peláez 

García, respecto al Protocolo de Pericia Psicológica N° 004432-2009-PSC, 

quien señala que la examinada presenta un nivel de funcionamiento intelectual 

por debajo del promedio y está asociada a una esquizofrenia porque presenta 

alucinaciones auditivas, asimismo precisa que la agraviada presenta dificultad 

para tomar decisiones asertivas, por lo que la hace fácilmente manipulable por 

los demás, requiriendo del apoyo y supervisión constantes de sus padres o 

responsables de la examinada. 

 

Acta de Ratificación de Psicólogo Forense, Brigitte Celinda Peláez García, 

respecto al Protocolo de Pericia Psicológica N° 004817-2009-PSC, quien 

señala que el denunciado busca la satisfacción inmediata de sus necesidades 

sin importarle los valores, reglas establecidas, socialmente. 

 

La Evaluación Psiquiátrica N° 014962-2010-PSQ practicado a la agraviada 

A.C.CH., la cual concluye que la agraviada presenta Esquizofrenia Paranoide. 

 

1.6 SINTESIS DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL 

 

En la ciudad de Cañete, en la Sala de Audiencias de Apelaciones de los Juzgados 

Penales Colegiados de Cañete, siendo las ocho de la mañana con treinta y cinco 

minutos del día viernes 16 de SEPTIEMBRE del año 2011, se constituyeron los 

señores Jueces miembros del Juzgado Penal Colegiado de Cañete, los señores 

Magistrados, HUBERT BIRICINIO ARONI MALDONADO, DANIEL ALEXANDER 

SOTO BORJAS y ESTELA ALEJANDRINA SOLANO ALEJOS, a fin de realizarse la 

audiencia de Juicio oral, en el Expediente N° 0416-2010-84, interviniendo como 

Director de Debates, el Magistrado HUBERT BIRICINIO ARONI MALDONADO. 

 

Se encuentran presentes en la audiencia el Fiscal Adjunto Provincial de la Primera 

Fiscalía Provincial Corporativa de Cañete, el Dr. MANUEL ISIDORO MENDOZA 

HERNANDEZ; DEFENSA TECNICA DEL ACUSADO el Dr. JOSE ALEJANDRO 

DULANTO SANTINI con registro del Colegio de Abogado de Lima N° 18422 ; 

Interconsulta de la Defensa Técnica del Acusado la Dra. MAGALI CRISTINA ARIAS 

MALASQUEZ con registro del Colegio de Abogados de Cañete N° 120;  DEFENSA 
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TECNICA DE LA PARTE AGRAVIADA el Dr. LUIS ENRIQUE NUÑEZ PALOMINO con 

registro del Colegio de Abogados de Cañete N° 136; el ACUSADO ERNESTO 

PASCUAL FELIX CHUMPITAZ, identificado con documento nacional de identidad 

número 15410425, cuyas demás generales de ley obran en autos. 

 

FISCAL: En sus alegatos de apertura expone su TEORÍA DEL CASO y haciendo 

un resumen de los hechos atribuidos al acusado, indicando que en el presente 

juicio oral el Ministerio Público hade probar la comisión del delito de violación 

sexual de persona en incapacidad de resistencia atribuido al acusado presente en 

agravio de la señorita de iniciales A.C.CH (28) 

 

DEFENSA TECNICA: En sus alegatos de apertura expone su TEORÍA DEL 

CASO, manifestando que “la Defensa Técnica del Señor Ernesto Pascual Felix 

Chumpitaz en el presente caso que convoca que es inicio de juicio oral en contra 

de su patrocinado en el mismo se ha producido la figura del error de prohibición y 

que por las circunstancias fácticas en que se produjeron condujeron al acusado 

comprender que la conducta era ilícita, porque de los informes periciales que se va 

a examinar se determina que la señorita que aparece como agraviada tiene un 

retardo mental leve, que incluso no se percibe y justamente su patrocinado en 

ningún momento ha sabido que la señorita tenía ese retardo mental, pues en esa 

época tenía una actitud normal. 

 

FISCAL: Oraliza sus alegatos de clausura, los mismo que son sostenidos desde 

sus alegatos de apertura, manteniendo su acusación siendo su pretensión punitiva 

que se imponga al acusado la pena de veintidós años de pena privativa de libertad 

efectiva y el pago de S/. 10 000.00 nuevos soles por concepto de reparación civil a 

favor de la agraviada. 

 

DEFENSA TECNICA: Oraliza sus alegatos de clausura, los mismos que son 

sostenidos desde sus alegatos de apertura, por lo que solicita que su patrocinado 

sea absuelto. 

 

EL JUEZ DIRECTO DE DEBATE: Luego de haber oído los alegatos de clausura, 

cede el uso de la palabra al acusado para que ejerza su autodefensa. 
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EL ACUSADO: No hace uso de su derecho de autodefensa. 

 

Finalmente, después de los alegatos de apertura, 3 suspensiones de la audiencia, 

la valoración de todos los medios de pruebas admitidos, tanto de índole testimonial 

como pericial y los respectivos alegatos de clausura, el colegiado con fecha 12 de 

octubre del 2011 da por cerrado el debate de audiencia de Juicio Oral para luego 

el día 14 de octubre del 2011 proceder a la Audiencia de Lectura de Fallo. 
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1.7 FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL Y DEL AUTO APERTORIO DE 

INSTRUCCION 
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1.8 FOTOCOPIA DE LA ACUSACIÓN FISCAL Y DEL INFORME DEL JUEZ 
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1.9 FOTOCOPIA DEL AUTO DE ENJUICIAMIENTO 
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1.10 FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
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1.11 FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
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1.12 FOTOCOPIA DE LA RESOLUCION DE LA CORTE SUPREMA 
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1.13 FOTOCOPIA DE LA NUEVA SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO 
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II. JURISPRUDENCIA DE LOS ULTIMOS DIEZ AÑOS 

 

Se consideran las siguientes jurisprudencias de los últimos 10 años, que guardan 

relación con la materia del presente expediente N° 00416-2010 en estudio. 

 

2.1 LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA COMO PRUEBA EN LOS DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL 

 

EXTRACTO RELEVANTE: 

 

“TERCERO: (…) Los delitos contra la libertad sexual se constituyen 

generalmente como delitos clandestinos, secretos o de comisión encubierta, 

pues se perpetran en ámbitos privados, sin la presencia de testigos, por lo que el 

sólo testimonio de la víctima se eleva a la categoría de prueba con contenido 

acusatorio suficiente para enervar la presunción de inocencia del imputado, pero 

siempre que reúna los requisitos de coherencia, persistencia, solidez y ausencia 

de incredibilidad subjetiva, y que no se vulnere el derecho a un proceso con las 

debidas garantías procesales.” 

 

R.N. 4687 - 2009, La Libertad 

 

Observación: Se puede apreciar que el autor material del delito, alquilo una 

habitación en el inmueble donde vivía la víctima. Por lo tanto, se aprovechó que 

ella estaba dentro de su esfera de dominio para poder espiarla. Además, se 

percató que todos los integrantes de la familia utilizaban un solo baño 

compartido, lo que le sirvió para en dicho lugar íntimo perpetrar las múltiples 

violaciones contra la víctima.  

 

2.2 LA PERSEVERANCIA SUSTANCIAL DE LAS TESTIMONIALES EXIGE 

COINCIDENCIA EN CUESTIONES IMPORTANTES Y ESENCIALES 

 

EXTRACTO RELEVANTE: 

 

“QUINTO: (…) el caudal probatorio es idóneo para sustentar la culpabilidad del 

acusado (…) por el delito imputado, pues su participación se deduce en una 

prueba directa como es la declaración del agraviado y los testigos, las que han 

sido persistentes y ausentes de modificaciones en cuanto a la incriminación 
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contra el imputado; que se trata de una constancia material en la imputación, 

valorable no como un aspecto meramente formal de repetición de una lección 

aprendida, sino en la perseverancia sustancial de las diversas declaraciones; 

que las contradicciones secundarias y sin trascendencia no son suficientes para 

destruir la tesis incriminatoria expuesta por la Fiscal en su acusación y restarle 

credibilidad a la versión, en tanto en cuanto la persistencia en la imputación no 

exige que los diversos testimonios sean absolutamente coincidentemente en 

cuestiones accesorias, sino en cuestiones importantes y esenciales.” 

 

R.N. 272 - 2010, Piura 

 

Observación: En base al principio de inmediación, si se hace una evaluación de 

las pruebas en su conjunto, podemos evidenciar que la víctima sufrió abuso 

sexual en reiteradas oportunidades por parte del autor del delito, quien admitió 

haber tenido relaciones sexuales con la agraviada e incluso señalo alguno de los 

lugares donde se consumaron los hechos. 

 

2.3 PRESUPUESTO DE LA PRUEBA POR INDICIOS 

 

EXTRACTO RELEVANTE:  

 

“CUARTO: (…) la enervación del principio de presunción de inocencia se puede 

lograr no sólo mediante las pruebas directas sino, principalmente, mediante la 

prueba por indicios, la cual nos señala que su objeto no es directamente el 

hecho constitutivo de delito, tal y como está regulado en la ley penal, sino otro 

hecho intermedio que permite llegar al primero por medio de un razonamiento 

basado en el nexo causal y lógico existente entre los hechos probados y los que 

se tratan de probar; que así, respecto al indicio: i) éste –hecho base- ha de estar 

plenamente probado –por los diversos medios de prueba que autoriza la ley-, 

pues de lo contario seria una mera sospecha sin sustento real, ii) deben ser 

plurales o excepcionalmente único, pero de una singular fuerza acreditativa, iii) 

han de ser concomitantes al hecho que se trata de probar –los indicios deben 

ser periféricos respecto al dato factico a probar, y desde luego no todos lo son-, y 

iv) deben estar interrelacionados, cuando sean varios, de modo que se refuercen 

entre sí y que no excluyan el hecho consecuencia -no sólo se trata de 

suministrar indicios, sino que también estén imbricados entre sí-.” 
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R.N. 3594-2009, Ica 

 

Observación: Es necesario no solo hacer un análisis de las pruebas en su 

conjunto, sino validar que todas tengas una relación directa entre sí y nos vayan 

dejando un rastro para detectar el “ITER CRIMINIS”. De esta forma, la prueba 

por indicios resulta indispensable al momento de hacer la reconstrucción de los 

hechos y seguir los pasos al autor del delito. 

 

2.4 VALOR DE LA PRUEBA PERICIAL NO RATIFICADA; EXISTENCIA DE 

INDICIOS PERIFÉRICOS NECESARIOS PARA ATRIBUIRLE COMISION DEL 

HECHO A UN ACUSADO 

 

EXTRACTO RELEVANTE:  

 

“Cuarto: (…) Que estas pruebas periciales gozan de una presunción juris 

tantum de imparcialidad, objetividad y solvencia, pues no fueron cuestionadas 

en su aspecto fáctico – falsedad – ni en el contenido técnico – inexactitud -, y 

tampoco se aportaron pruebas o datos relevantes y no conocidos con entidad 

suficiente para restarle mérito al elemento probatorio antes evaluado, lo que es 

conteste con el criterio adoptado en el Acuerdo Plenario número dos – dos mil 

siete/CJ – ciento dieciséis; que, por tanto, no es de necesidad probatoria que 

sus otorgantes ratifiquen las conclusiones a las que arribaron, como 

equivocadamente lo entiende y denuncia la parte civil al impugnar la recurrida.” 

 

R.N. 1428-2010, Ica 

 

Observación: De esta manera, podemos entender “in sensu stricto”, que 

desde el momento que se realiza la prueba pericial, ya sea de índole 

psicológica, psiquiátrica u otro, tiene desde ese instante valor en sí mismo para 

ser introducido al proceso como medio probatorio. Por lo tanto, resulta erróneo 

que algunos de estos medios probatorios puedan ser considerados falsos o 

darles un uso en sentido contrario contrario sólo porque no hayan sido 

ratificados de manera concluyente durante el proceso. 

 

2.5 PERSISTENCIA DE LA INCRIMINACION EN CUESTIONES ESCENCIALES 

 

EXTRACTO RELEVANTE:  
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“Cuarto: Que en el nuevo juicio oral el Tribunal Superior debe tener en cuenta 

que la persistencia en la incriminación se trata de una constancia material en la 

imputación, valorable no como un aspecto meramente formal de repetición de 

una lección aprendida, sino en la perseverancia sustancial de diversas 

declaraciones; que las contradicciones secundarias y sin trascendencia no son 

suficientes para destruir la tesis incriminatoria expuesta por el Fiscal y restarle 

credibilidad a la versión, en tanto en cuanto la constancia en la imputación no 

exige que los diversos testimonios sean absolutamente coincidentes en 

cuestiones accesorias, sino en cuestiones importantes y esenciales.” 

  

 R.N. 4224-2009, Ancash 

 

Observación: Enfocarnos, como arguye, la defensa en que la agraviada indico 

que fue violada contranatura, y de que en el peritaje por parte del médico 

legista se validó que no fue así, y por ende pretender desvirtuar la 

sobreabundancia de pruebas incriminatorias sería contradecir los principios de 

la lógica, las máximas de la experiencia y los conocimientos científicamente 

afianzados que han demostrado que la víctima fue ultrajada sexualmente y 

utilizada como objeto de depredación sexual. 

 

2.6 VIOLACIÓN SEXUAL: ¿EN QUE CONSISTE LA VIOLENCIA Y COMO SE 

PRUEBA EL DELITO? 

 

EXTRACTO RELEVANTE: 

 

“Tercero: Respecto de la verosimilitud de la declaración, se requiere (i) que 

ésta sea racional en sí misma y lógicamente verosímil por su propio contenido, 

así como (ii) que esté rodeada de corroboraciones periféricas de carácter 

objetivo, que el propio hecho de la existencia del delito esté apoyado en algún 

dato añadido a la pura manifestación subjetiva de la víctima.” 

 

R.C. 270-2018, Ancash 

 

Observación: En primer lugar, podemos percibir que la víctima padece de un 

retardo mental moderado, lo cual puede ser percibido isofacto e insitu por 

cualquier persona que interactúe mínimamente con ella, en base a los medios 
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probatorios testimoniales. En segundo lugar, su estado de incapacidad en base 

al mentado retardo está sustentado por los medios probatorios periciales. 

 

2.7 VIOLACION SEXUAL: LA PENETRACIÓN DEBE HABER LLEGADO HASTA 

EL HIMEN SIN QUE SEA NECESARIA LA PERFORACION 

 

 EXTRACTO RELEVANTE  

 

“Cuarto: Que la agraviada B.R.R.E. precisó la conducta delictiva de su padre 

biológico en su contra. Él le introducía la punta del pene en su vagina y a veces 

eyaculaba sobre ella, incluso sentía dolor y lo rechazaba con fuerza cuando 

ello ocurría. Ese hecho, unido al embarazo, demuestra que medió acceso 

carnal. Este es un concepto normativo; no se requiere para la consumación del 

delito de violación sexual una penetración íntegra o que haya traspasado 

ciertos límites anatómicos. La cavidad vaginal no comienza en la vagina. La 

penetración debe haber superado el umbral del labio menor y llegado hasta el 

himen -sin que se requiera su perforación o ingreso del pene más allá del 

mismo-, de suerte que, en el caso de autos, hubo contacto corporal entre los 

órganos masculino y femenino.” 

 

R.N. 28-2016, Ancash 

  

Observación: Que de todos los medios probatorios presentados en el presente 

estudio ha quedo demostrado que el único que ha tenido relaciones sexuales 

con la víctima ha sido el autor del delito. Además, según lo que se ha podido 

evidenciar de la evaluación realizada por el médico legista se obtiene que hubo 

defloración antigua, es decir en este caso si hubo perforación del himen e 

ingreso del pene más allá del mismo.  

 

2.8 ERROR DE TIPO Y VALORACIÓN DE LA PRUEBA EN DELITOS CONTRA LA 

INDEMNINAD SEXUAL 

 

 EXTRACTO LEGAL 

 

“Octavo: El error de tipo se encuentra regulado en el artículo 14°, primer 

párrafo, del Código Penal. Según la redacción del texto legal, habrá un error que 

excluye el dolo si se desconoce un elemento del tipo penal o una circunstancia 
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que agrave la pena. En el presente caso, el acusado alega error de tipo; esto es, 

aduce no haber tenido conocimiento que la menor contaba con trece años de 

edad al momento de realizar el acto sexual con ella. Ahora bien, «la relevancia 

del error de tipo no se determina simplemente con la alegación de tal situación 

por parte del procesado, sino que debe procederse a precisar su existencia 

también con criterios normativos.” 

 

R.N. 3303-2015, Lima 

 

 Observación: En el presente caso, la defensa técnica alega error de tipo, 

indicando que el procesado jamás se percató que la agraviada padecía de algún 

tipo de retardo mental. No obstante, a través de la valoración de la prueba, lo 

cual ha sido evidenciado a través de las pruebas periciales y testimoniales, ha 

quedado fehacientemente demostrado que el mentado procesado actuó en todo 

momento de manera dolosa sometiendo sexualmente a su víctima. 

 

2.9 DUDA RAZONABLE POR FALTA DE COHERENCIA INTERNA DEL 

TESTIMONIO Y DE DATOS PERIFÉRICOS EN DELITOS DE 

CLANDESTINIDAD 

 

 EXTRACTO LEGAL 

 

“Octavo: Que es central en delitos de clandestinidad, como los sexuales, no 

solo la persistencia de la sindicación, sino también la coherencia interna y la 

presencia de elementos periféricos. Es verdad que la menor presenta una 

sindicación esencialmente uniforme, pero existe duda razonable de la 

coherencia interna del testimonio y de la corroboración mínima exigible.” 

 

R.N. 246-2015, Lima 

 

 Observación: Es relevante dejar constancia que en el presente caso, no sólo 

existió la persistencia de la víctima en contra del procesado, sino además vemos 

una coherencia interna donde el victimario en todo momento bajo amenazas y 

engaños se aprovechaba de la incapacidad de la agraviada para ultrajarla de 

manera reiterativa. Además, todos los elementos periféricos, a través de los 

recitados medios probatorios corroboran la versión de la mentada víctima. 
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2.10 DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA POR SÍ SOLA NO ENERVA LA 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, NECESITA AL MENOS MÍNIMA 

CORROBORACIÓN PERIFÉRICA 

 

 EXTRACTO LEGAL 

 

 “Octavo: No basta la sola declaración de la víctima, para que quede 

automáticamente desvirtuada la presunción de inocencia del acusado; es 

necesario, que el testimonio de la víctima cuando se erige en prueba de cargo, 

como normalmente sucede en hechos como el enjuiciado, -por cometerse de 

forma clandestina dejando a la agraviada como única testigo-, está sujeto a 

criterios para su valoración, como son: i) la ausencia de incredibilidad 

subjetiva, ii) verosimilitud del testimonio, persistencia en la incriminación 

y iii) existencia de corroboraciones externas a esa declaración incriminatoria, 

parámetros mínimos de contraste establecidos como pautas lógicas y criterios 

orientativos que ayudan a la racionalidad de su valoración.” 

 

R.N. 1575-2015, Huánuco 

 

Observación: Durante todo el proceso la víctima ha sindicado como autor del 

delito de violación sexual a persona en incapacidad de resistencia al Señor 

Ernesto Pascual Félix Chumpitaz. Además, en el presente estudio, no estamos 

ante un caso de mínima corroboración periférica, sino ante un caso de 

sobreabundancia de la misma, porque como se ha mencionado en reiteradas 

oportunidades sobran los medios probatorios testimoniales y periciales que 

terminan por destruir la presunción de inocencia del procesado.  

 

III. DOCTRINA ACTUAL SOBRE LA MATERIA CONTROVERTIDA 

 

3.1 ANTECEDENTES INMEDIATOS DEL ACTO SEXUAL ABUSIVO COMO 

DELITO 1 

 

El delito descrito en el art. 172 del CP ha sido modificado por la Ley Nro. 28704, 

reprimía al agente o agresor sexual que se aprovechaba de una situación física o 

                                                           
1 Arbulú, M. V. (2018). Derecho penal: parte especial: delitos contra la libertad e indemnidad 

sexual y otros. Lima. Instituto Pacífico., p. 219-223. 
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mental de la víctima preexistente al hecho, estado que le impedía defenderse del 

ultraje sexual. El tipo penal decía que podía ser anomalía psíquica, grave alteración de 

la conciencia, retardo mental, o imposibilidad de resistir ante la agresión sexual. 

 

Al respecto, la jurisprudencia española al interpretar el art. 181.2 del CP hispano, que 

es parcialmente semejante al contenido del art. 172 de nuestro CP, establece que se 

consideran abusos sexuales no consentidos los que se ejecuten cuando la víctima se 

encuentre en una situación de pérdida de la capacidad para autodeterminarse en la 

esfera sexual, por padecer una situación de profunda alteración de las facultades 

perceptivas, que no le permite acomodar su actuación conforme al conocimiento de la 

realidad de los hechos (se encuadra en esta situación a personas desmayadas, 

anestesiadas o narcotizadas). Por tanto, no se les exige una pérdida total de 

conciencia, bastando con que el sujeto tenga anulados de forma suficientes sus frenos 

inhibitorios, y no pudiendo oponerse al acceso sexual, o no expresar una resistencia 

clara y precisa al mismo. 

 

En la jurisprudencia suprema R.N.N.º 626-2005 Arequipa, el retardo mental ha sido 

descrito de la siguiente forma: “Un estado deficitario de la capacidad intelectual del 

sujeto pasivo, sin que se requiera que sea profundo, en tanto que solo es necesario 

que la víctima esté en condiciones desventajosas con relación al sujeto activo”. 

 

En la sentencia de vista del Exp. N º 17035-2014, de 9 de septiembre del 2016, de la 

Tercera Sala de Lima se imputó al acusado el siguiente cargo: 

 

En el mes de mayo de año 2013, Juan Carlos Beltrán Cabrera abusó 

sexualmente de la agraviada de 17 años de iniciales MDGS (quien es 

sordomuda), aprovechando la cercanía que tenía con ella por la condición de 

hija de su conviviente. Es el caso que el procesado acudía todos los días al 

inmueble ubicado en jirón Vittore Carpacció manzana A, lote 07, urbanizacón 

(Las Praderas), distrito de Santiago de Surco, con la finalidad de cuidar de la 

víctima cuando el padre de esta y sus 2 hermanas salían, quedándose al 

cuidado de su madre; permaneciendo en el inmuele desde las 06:00 horas de la 

mañana hasta las 19:00 horas aproximadamente, concretándose los abusos 

sexuales cuando la madre de la víctima salía. Producto de los abusos sexuales, 

la menor agraviada se embarazó, lo cual fue percibido por sus familiares en 

ocasión en que se suscitó un incendio en noviembre del 2013, lo que motivó que 

le hicieran un estudio ginecológico, dando como resultado –a esa fecha–, 26 
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semanas de gestación. La menor alumbró con fecha 1 de febrero del 2014. 

Finalmente, se realizó un examen de ADN, el cual dio como resultado que existe 

un 99.9999920% de probabilidades que el acusado sea el padre del recién 

nacido. 

 

El acusado realizó el descargo asegurando que la agraviada había consentido tener 

relaciones sexuales lo que era inadmisible porque la situación mental de la víctima trae 

aparejada la privación de discernimiento. 

 

En este delito se puede apreciar que existen supuestos en los que el bien jurídico 

tutelado es “libertad sexual” cuando la persona estando consciente es incapaz de 

resistir por discapacidad física distinta a la mental. En cambio, en los otros supuestos 

cuando hay alteración de la conciencia, problemas mentales lo que se vulnera es la 

indemnidad sexual, pues la víctima no tiene libertad para disponer su sexualidad 

voluntariamente o rechazar la intromisión indeseada porque justamente se encuentra 

en incapacidad para discernir. Es decir, estos últimos son como análogos de menores, 

absolutamente incapaces. 

 

El sujeto activo debía conocer que la víctima tenía discapacidad física o mental. No 

era necesario el uso de la violencia ni la amenaza, por la situación de vulnerabilidad de 

la víctima. En su forma agravada, el agente cometía el delito abusando de su 

profesión, ciencia u oficio. 

 

La penalidad era alta, pues se sancionaba con privación de libertad de veinte a 

veinticinco años. Y si el sujeto activo empleaba para el ultraje su profesión u oficio la 

sanción se elevaba de veinticinco a treinta años. A contrario de su tendencia a 

endurecer las penas en el proyecto de ley del nuevo Código Penal para la modalidad 

básica, la sanción es menor, de doce a dieciséis años de privación de libertad, y en su 

forma agravada la pena va de dieciséis a veinte años. 

 

La Ley N.º 30838 ha titulado el delito descrito en el art. 172 del CP como “violación de 

persona en incapacidad de dar su libre consentimiento” y se ha modificado la 

descripción plural referida a actos análogos con el singular otro acto análogo, en la 

misma lógica que ha empleado para modificar el art. 171 del CP. Ha incorporado 

respecto de la voluntad de la víctima, el impedimento de dar su libre consentimiento 

cuando sufre de anomalía psíquica, grave alteración de la conciencia o retardo mental. 

En estas situaciones no podemos sostener que se afecta la libertad sexual, porque la 
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víctima es incapaz de ejercerla, de allí que lo que realmente se afecta es su 

indemnidad, esto es, su derecho a no ser tocada. Esta separación de la otra situación 

de la víctima que se encuentra en incapacidad de resistir nos parece correcta. 

 

3.2 CONCEPTUALIZACIÓN DEL DELITO DE ACTO SEXUAL ABUSIVO EN EL 

PERU 2 

 

El delito de acto sexual abusivo consiste en que una persona hombre o mujer mayor 

de edad, tenga acceso carnal por la vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos 

análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las vías vaginal o 

anal, conociendo que la víctima hombre o mujer mayor de 18 años, sufre de anomalía 

psíquica, grave alteración de la conciencia, retardo mental o se encuentra en 

incapacidad de resistir. 

 

El Código Penal anterior no incluía el “acto análogo”, en cambio, cuando recién entró 

en vigencia el Código Penal de 1991, sí lo establecía. Con la reciente modificación del 

5 de abril del 2006, se ha ampliado la forma de realizarse el delito de acto sexual 

abusivo, porque comprende el acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o la 

realización de otros actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por la 

vía vaginal o anal. 

 

El Código derogado de 1924 establecía que la víctima solamente podía ser una mujer; 

mientras que la norma actual señala que la víctima puede ser cualquier persona, es 

decir, hombre o mujer mayor de 18 años. 

 

El Código anterior señalaba como requisito, que el acto sexual practicado con la 

víctima tenía que ser fuera del matrimonio, esto significaba que si se producía el 

acceso carnal dentro del matrimonio, no era considerado delito. 

 

En cambio, en nuestra actual legislación, si se produjera el acceso carnal dentro del 

matrimonio, con una persona con incapacidad de resistir, como, por ejemplo, una 

inválida, se considerará como acto sexual abusivo. 

 

Por otro lado, si una persona sufre anomalía psíquica, grave alteración de la 

conciencia o retardo mental, no podría contraer matrimonio, porque el matrimonio es 

                                                           
2 Noguera, R.I. (2015). Violación de la libertad e indemnidad sexual. Lima. Grijley., p. 144-146. 
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un acto jurídico, y el acto jurídico es una manifestación de voluntad destinada a crear, 

regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas. 

 

Mediante el matrimonio, los contrayentes están expresando su manifestación de 

voluntad destinada a crear una relación jurídica. Y no podría haber matrimonio con esa 

persona que sufre las disminuciones psíquicas mencionadas, porque no es un “agente 

capaz”, que es un requisito indispensable y esencial del acto jurídico. Y si se celera el 

matrimonio con una persona incapaz, sería considerado nulo, es decir, nunca existiría 

por la ausencia de uno de los requisitos esenciales del acto jurídico como es, en este 

caso, el “agente capaz”. 

 

En ese sentido, el Código Civil en su art. 274, inc 1, considera como nulo el 

matrimonio cuando es contraído con una enferma mental. Veamos: 

 

Art. 274 del CC: Es nulo el matrimonio 

Inc. 1. Del enfermo mental, aun cuando la enfermedad se manifieste después de 

celebrado el acto que tenga intervalo lúcido. No obstante, cuando el enfermo ha 

recobrado la plenitud de sus facultades, la acción corresponde exclusivamente al 

cónyuge perjudicado y caduca si no se ejercita dentro del plazo de un año a 

partir del día en que cesó la incapacidad. 

 

Respecto a la sanción, el Código derogado de 1924 establecía pena alternativas de 

penitenciaría de uno a diez años o prisión de dos días a diez años; en cambio, nuestra 

norma actual establece una sanción más drástica que el Código anterior, ya que el 

mínimo de pena privativa de libertad podrá ser veinte años y el máximo veinticinco 

años. 

 

El Código Penal de 1924 era demasiado despectivo, porque al referirse a la víctima del 

delito de acto sexual abusivo la llamaba mujer idiota, enajenada, inconsciente o en 

incapacidad de resistir; así también en otro dispositivo del mismo Código, se utilizaba 

el término de salvajes, indígenas semicivilizados o de “degradados por la servidumbre 

y el alcoholismo”. 

 

Terminología que consideramos infelizmente utilizada por el Código de 1924 y 

teniendo en cuenta que de acuerdo con la Constitución de 1993, en su art. 2, inc. 2, 

establece que: “toda persona tiene derecho, a la igualdad ante la ley, sin 

discriminación alguna por razón de sexo, raza, religión, opinión, idioma; por lo que 



110 
 

 
 

siguiendo este precepto constitucional nuestro actual Código Penal utiliza una 

terminología más adecuada al referirse a la víctima del delito del acto sexual abusivo 

llamándole persona con retardo mental, anomalía psíquica, grave alteración de la 

conciencia, o que se encuentra en incapacidad de resistir”. 

 

Y en cuanto a la expresión de “salvajes indígenas, semicivilizados, etc.”, nuestra 

norma vigente, reconociendo la heterogeneidad cultural y las diversas razas que 

existen en el Perú, al referirse a estas personas, lo hace de un modo más apropiado, 

llamándolo la doctrina “error de comprensión culturalmente condicionado”. 

 

A continuación, veamos el siguiente cuadro ilustrativo: 

 

ANTES AHORA 

Mujer idiota Persona con retardo mental 

Mujer enajenada Persona con anomalía psíquica 

Mujer inconsciente Persona con grave alteración de la conciencia 

Mujer incapaz de resistencia Persona en incapacidad de resistir 

 

3.3 Desarrollo Jurídico del Acto Sexual Abusivo 3 

 

A) Norma Vigente 

 

Artículo 172.- Violación de persona en incapacidad de resistencia 

 

“El que tiene acceso carnal con una persona por vía vaginal, anal o bucal o realiza 

otros actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos 

primera vías, conociendo que sufre anomalía psíquica, grave alteración de la 

conciencia, retardo mental o que se encuentra en incapacidad de resistir, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de veinticinco 

años”. 

 

“Cuando el autor comete el delito abusando de su profesión, ciencia u oficio, la pena 

será privativa de libertad no menor de veinticinco ni mayor de treinta años.” 

 

                                                           
3 Rodríguez, L. R. (2014). Los delitos sexuales en el Perú: tipos básicos. Lima. Librería y 

Ediciones jurídicas. , p. 119-126. 
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B) Elemento Material 

 

Es practicar el acto sexual u otro análogo con una persona que sufre anomalía 

psíquica, grave alteración de la conciencia, retardo mental o que se encuentra en 

incapacidad de resistir, con conocimiento del estado de su víctima. 

 

C) Sujeto Activo 

 

El autor de esta infracción punible puede ser el hombre o mujer mayor de 18 años. 

 

D) Sujeto Pasivo 

 

Puede ser el hombre o mujer mayor de 14 años y bajo cualquiera de los estados 

mencionados. 

 

E) Bien Jurídico Protegido 

 

En este tipo de delitos se protege la indemnidad sexual de aquellos supuestos en que 

la incapacidad sea tal que impida a la persona comprender y valorar el significado de 

la conducta sexual realizada y comportarse con arreglo de dicha comprensión. 

 

La Ley protege, el derecho que tiene la persona a la libertad sexual, inclusive las que 

se encuentran en una situación de inferioridad psíquica o física; por lo que el estado 

tiene el deber de protegerlas. 

 

Aquí el consentimiento de la víctima para ejercer la sexualidad u otro análogo no tiene 

valor para la ley, por estar su voluntad limitada. 

 

F) Elementos Constitutivos 

 

Son elementos constitutivos del delito de acto sexual abusivo (art. 172 del CP) los 

siguientes: 

 

G) Persona que sufre anomalía psíquica 

 

Se entiende como enfermedad mental, la psicosis causada por alteraciones de las 

funciones cerebrales que limitan el pleno ejercicio de sus actividades normales que le 



112 
 

 
 

impiden expresar su libre voluntad. El dictamen pericial psiquiátrico establecerá si el 

día en que se produjo el ilícito penal la víctima se encontraba bajo los efectos de la 

enfermedad mental. Lo expuesto tiene como fundamento el hecho que hay psicosis 

que son prolongadas como también breves. 

 

Para la enfermedad mental los procesos patológicos son permanentes. La psicosis 

son trastornos mentales graves, caracterizados por la desintegración y profundo 

cambio de la personalidad del paciente con alteraciones del pensamiento y la 

tendencia a replegarse sobre sí mismo. Es de origen orgánico y emocional, 

trastornando la personalidad. 

 

H) Psicosis 

 

Puede ser definida psicosis como la enfermedad mental caracterizada por la aparición 

de delirios o alucinaciones. Existe la vertiente maniaco-depresiva, caracterizada por la 

alternancia de excitación y depresión del ánimo y, en general, de todas las actividades 

orgánicas. 

 

Psicosis es el nombre genérico de las enfermedades mentales, consideradas como 

producto de un principio anímico. Existe también la psicosis de agotamiento, que es la 

que se produce debido a alguna circunstancia deprimente, traumatismo, etc., también 

la psicosis maniaca depresiva que es la enfermedad mental que cursa en fases 

alternativamente maníacas y depresivas o de una sola clase. 

 

I) Examen pericial psiquiátrico 

 

En el proceso penal a la víctima se le deberá practicar un examen psiquiátrico por dos 

peritos especialistas, para determinar la existencia real de esta anomalía psíquica 

 

Si hubiera contracción en los dictámenes periciales el Juez abrirá un debate entre ellos 

a fin de que expongan y redacten en síntesis sus argumentos expuestos. 

 

Son múltiples los trastornos mentales que hacen de la persona que no tenga 

conciencia de su yo, como ocurre en la esquizofrenia, la manía, psicosis exógenas, 

incluyendo los trastornos de la Inteligencia, como sucede en las oligofrenias y en la 

pérdida de ella como en estados demenciales. 
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Es gravitante el análisis de la víctima. Se deberá determinar que la capacidad del 

sujeto pasivo para pensar responder, comunicarse y conducirse de manera adecuada, 

está deteriorada por la pérdida del contacto con la realidad, hasta interferir en la vida 

diaria y relación con las demás personas. 

 

J) Grave alteración de la conciencia 

 

Se dice que existe grave alteración de la conciencia cuando la víctima no se encuentra 

facultada para apreciar lo que está ocurriendo. Siendo pasajero esta situación, es decir 

dicha alteración es momentánea, sufre el agraviado(a), debido al sueño, la fiebre, el 

desmayo. 

 

Siendo casos característicos por ejemplo que una persona pierda el conocimiento 

desmayándose repentinamente y aprovechando de ello un agresor y le someta a acto 

sexual u otro análogo. 

 

El estado de inconsciencia puede ser producto de un trastorno mental que evoluciona 

progresivamente y en forma permanente a cuadros clínicos conocidos como estados 

demenciales. La demencia es la locura trastorno de la razón. Estado de debilidad, 

generalmente progresivo y fatal de las facultades mentales. 

 

Este fenómeno psíquico es progresivo, la pérdida de la razón, de la memoria, es en 

forma permanente y casi irreversible estas características es la que diferencia a la 

demencia de la enajenación, aunque ambos fenómenos psicopatológicos son producto 

de algunas enfermedades mentales. 

 

K) Retardo Mental 

 

Este estado patológico tiene un coeficiente intelectual inferior al normal. Retardo 

Mental abarca un contexto amplio comprendiendo también a los sujetos con 

coeficiente intelectual menor del normal. Existe aquí una detención del desarrollo de 

las facultades mentales e intelectuales, que nunca podrá ser corregido por la ciencia 

médica y psiquiátrica. 

 

L) Incapacidad de Resistir 
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Está relacionado con las condiciones personales de la víctima ajena a la voluntad del 

agente. En el supuesto mencionado la situación es completamente distinta a los 

demás casos estudiados porque la víctima si se encuentra facultada para poder 

apreciar el delito del cual es agraviada(o), pero lamentablemente por encontrarse en 

inferioridad física no está en condiciones de poder resistir. Puede ser por enfermedad 

física; parálisis generalizada, anemias agudas, extrema debilidad, estados agónicos 

lúcidos, estado de caquexia sin pérdida de conciencia, etc. La incapacidad de 

resistencia es una situación individual producida por causas extrañas al acto de ilícito 

sexual. 

 

M) Ausencia de violencia física o grave amenaza  

 

No es necesaria ya que al autor no se le presenta muy difícil la comisión del delito, 

debido a que se encuentra una víctima que es presa fácil de sus bajos instintos 

sexuales. En el delito de violación presunta el autor tiene que buscar como víctima a 

una persona en estado de inferioridad. 

 

N) Conocimiento del estado de la víctima 

 

El agresor conoce el estado de la víctima y sabiéndolo se aprovecha de la inferioridad 

física o mental del agraviado para perpetrar con mayor facilidad el hecho punible. 

 

Por ser la víctima una persona con incapacidad de decisión, el consentimiento de la 

víctima no tiene valor probatorio. 

 

Lo que si debe investigarse es si la alienación mental del agraviado estaba al alcance 

del conocimiento del acusado, o si era evidente para cualquiera el darse cuenta de 

dicha situación. 

 

O) Dolo 

 

Debe existir el dolo por parte del agente, el infractor debe saber que la víctima se 

encuentra en estado de inferioridad, de lo contrario hablaríamos de un error de tipo 

evitable o inevitable. 
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Siendo posible el error de tipo, el único que deberá resolver un problema es el juez, 

quien tendrá que analizar de acuerdo a las circunstancias que encierran el hecho 

delictivo si verdaderamente hubo error y si fue evitable o inevitable. 

 

P) Consumación 

 

Es consumado el delito en el instante en que se le practica el acto sexual u otro 

análogo a la víctima. 

 

Q) Tentativa 

 

Podrá darse siempre que hayan existido comienzos de ejecución delictiva. Por ejemplo 

que una mujer se encuentre paralitica en silla de ruedas y es desvestida por un 

depravado quien no logra tener acceso carnal con ella por haber sido sorprendido en 

esos momentos por los familiares de la agraviada, los cuales impidieron el hecho 

punible. 

 

R) Pena 

 

Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de veinte ni mayor de 

veinticinco años el autor de este delito. Cuando el autor comete el delito abusando de 

su profesión, ciencia u oficio, la pena será privativa de libertad no menor de veinticinco 

ni mayor de treinta años. 

 

3.4 Profundizando en la indemnidad sexual como bien jurídico protegido 4 

 

Se busca proteger de la manera más amplia posible la indemnidad sexual de las 

personas que se hallan incursas en casos de inimputabilidad o en situaciones 

semejantes a ella como la incapacidad de resistir y que en este último caso no se 

puede predicar necesariamente que se encuentren privadas de su libertad sexual al 

menos de modo total. 

 

En este caso, al igual que los menores de catorce años, el legislador ha estimado una 

negación del consentimiento, dicho así: el ordenamiento jurídico les ha negado a 

ciertas personas, que presentan deficiencias o minusvalías mentales, la capacidad de 

                                                           
4
 Peña Cabrera, F. A. (2019). Los delitos sexuales y el acoso sexual: un estudio penal, 

criminológico procesal y jurisprudencial. Lima. Ediciones Legales., p. 421-424.  



116 
 

 
 

auto-determinarse sexualmente, es decir, estas personas no tienen la posibilidad de 

realizarse sexualmente; pues si una expresa tipificación penaliza a quien realiza un 

acto sexual con aquellos –sin mediar violencia ni amenaza grave-, es porque a estas 

personas no le reconoce el derecho de disponer de su esfera sexual. Si esto es 

legítimo en un Estado de Derecho, es una cuestión que no es fácil de dilucidar; lo que 

si podemos precisar- de forma tajante- es que el fundamento material del injusto penal 

no solo puede reposar en la condición de vulnerabilidad del sujeto pasivo, sino que su 

perpetración debe haberse realizado en abuso de dicha condición de “inferioridad”. 

 

El sexo hoy en día no puede ser comprendido como un tabú o un pecado que debe ser 

castigado por infringir ciertos preceptos morales o religiosos, esa dimensión negativa 

solo puede sostenerse cuando el consentimiento de la víctima ha sido quebrantado o 

cuando el desarrollo de la sexualidad del menor ha sido perturbado por una invasión 

sexual violenta; más la dimensión positiva está íntimamente ligada con el desarrollo y 

autorrealización de la personalidad humana, como manifestación más latente de las 

relaciones entre las personas; por lo que negar, a buenas y primeras, dicha 

autorrealización no importa una sólida argumentación, en el sentido de que los 

enajenados deban ser privados de dicho derecho, a la “autodeterminación sexual”; de 

tal forma que, a nuestra consideración, el Derecho penal solo puede intervenir ante 

atentados en realidades graves, cuando la víctima está en una imposibilidad absoluta 

de discernimiento, y sabiendo de esta condición el agente se aprovecha de ello para 

tener acceso carnal sexual, pues puede que exista un sentimiento de por medio, 

inclusive puede haber prole. Si esto es así, no habría dificultad en aceptar que estas 

personas tengan relaciones sexuales, ya que de lo contrario se las estaría 

condenando a una especia de abstención sexual perpetua. 

 

En la jurisprudencia del Tribunal supremo se adopta el criterio de que la anomalía 

psíquica que sufre la víctima no debe ser de intensa magnitud para dar por cumplida la 

tipicidad objetiva del artículo 172; así cuando en la Casación Nº 71-2012-Cañete se 

expone: “Para configurar el artículo 172 del CP (violación sexual de persona en 

incapacidad de resistencia) no se requiere que el retardo mental que sufre la víctima 

sea de una intensidad regularmente grave, que no le permita conocer o valorar lo que 

representaban las prácticas sexuales. Admitir ello –como hizo la Sala Superior– 

significaría exigir no solo que la víctima sufra retardo mental, sino que esta sea 

regularmente intenso, lo cual significaría añadir al referido tipo penal un elemento 

objetivo que no prevé la norma penal. En el artículo 172 del CP el agente no necesita 

desplegar esfuerzo o actividad alguna previa al acto sexual, pues la víctima es 
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encontrada en una situación tal que está incapacitada de ejecutar actos opositores a la 

conducta del agente, de que precisamente se vale para realizar el acto sexual. Esta 

situación se advierte en el presente caso, pues el acusado aprovechándose el retardo 

mental que sufría la agraviada (déficit intelectual serio, que le impide entender a 

cabalidad lo que ocurre en su alrededor) la sometió a trato sexual. 

 

El legislador, lamentablemente, no ha especificado normativamente ello, a diferencia 

de la legislación penal argentina, que en el literal e) del artículo 119, dispone a la letra 

lo siguiente: “Aprovechándose de que las víctimas por cualquier causa no haya podido 

consentir libremente la acción”; por su parte, el artículo 181.2 del Código Penal 

español describe lo siguiente: “En todo caso abusos sexuales no consentidos, los que 

se ejecuten sobre los menores de doce años, sobre personas privadas de sentido o 

abusando de su trastorno mental”. 

 

El informe final del Instituto Interamericano de Derechos Humanos –I.I.D.H. 1982-

1986– recomienda sobre esta cuestión: “Cuidar tanto en la acuñación de los tipos de 

abusos sexuales contra incapaces, como en su interpretación jurisprudencial y en la 

elaboración doctrinaria, que la tutela de incapaz no se convierte en una privación del 

derecho del mismo a relacionarse afectiva y sexualmente”. Por consiguiente, una 

persona – por ejemplo – con síndrome de Down, que en la práctica puede laborar casi 

normalmente como cualquiera de nosotros, también debe tener el derecho de auto-

determinarse sexualmente, siempre y cuando no medie violencia o amenaza grave; si 

esta se da la conducta deberá ser reprimida según los alcances del tipo base.    

 

IV. SINTESIS ANALITICA DEL TRÁMITE PROCESAL 

 

Realizada las observaciones respectivas del expediente en estudio, se emite el 

concerniente análisis del trámite procesal: 

 

4.1 Con fecha, 02 de octubre de 2009 a las 08:30 am., la Sra. Rosa Amelia 

Chumpitaz de Campos, en la Comisaría del Distrito de San Luis de Cañete, 

denuncia al Señor Ernesto Pascual Feliz Chumpitaz, por abuso sexual 

reiterativo en contra de su hija incapaz, la Señorita Amelia Campos Chumpitaz. 

Para lo cual rinde su manifestación en la mentada Comisaría. 

 

4.2 Con fecha, 02 de octubre de 2009 a la 01:20 pm., la agraviada Srta. Amelia 

Campos Chumpitaz, en relación directa con la denuncia presentada por su 
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madre, confirma haber sido abusada sexualmente en reiteradas ocasiones por 

el denunciado mencionado en el párrafo anterior.  

 

 

4.3 Con fecha, 03 de septiembre de 2010, la Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Cañete, después de haber recabado los elementos probatorios 

pertinentes (pruebas testimoniales, pruebas periciales entre otros), en el parte 

Nro. 055-2009-VII-DIRTEPOL-DIVPOL-CY-CSL-SECFAM realizado durante la 

investigación preliminar, procede a formalizar la denuncia contra ERNESTO 

PASCUAL FELIX CHUMPITAZ por la presunta comisión del delito contra la 

Libertad – VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL DE PERSONA EN 

INCAPACIDAD DE RESISTENCIA, en la modalidad de VIOLACIÓN SEXUAL 

DE PERSONA EN INCAPACIDAD DE RESISTENCIA, tipificado en el primer 

párrafo del artículo 172 del Código Penal, en agravio de la persona de 

iniciales A.C.CH. (24). 

 

4.4 Con fecha, 22 de febrero del 2011, después de concluida la Investigación 

Preparatoria, al amparo de lo establecido en los artículos 349 del Código 

Procesal Penal, formuló acusación en contra de ERNESTO PASCUAL FELIX 

CHUMPITAZ, con motivo de la investigación preparatoria seguida en su contra 

por la comisión del delito contra la libertad sexual, en la modalidad de 

VIOLACIÓN DE PERSONA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR, en agravio de 

la persona inidentificada con las iniciales A.C.CH. 

 

4.5 Con fecha, 25 de mayo del 2011, después de formarse el cuaderno de la Etapa 

Intermedia con la Acusación Fiscal, los pedidos que hayan realizado los sujetos 

procesales, las resoluciones que cite el órgano jurisdiccional así como las actas 

que registren las actuaciones judiciales; el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria, emite la Resolución Nro. 6. En dicha resolución, se indica que 

habiéndose cumplido con el trámite establecido en los artículos 351 y 352 del 

Código Procesal Penal, declarándose saneada la Acusación Fiscal y admitido 

los medios probatorios detallados, se procedió a emitir el AUTO DE 

ENJUICIAMIENTO conforme lo estipula el artículo 353 del cuerpo normativo 

señalado. 

 

4.6 Con fecha, 14 de octubre del 2011, después de emitirse el auto de citación a 

Juicio y todas las audiencias necesarias para el juicio oral,  se procedió a la 
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audiencia de Lectura de Fallo por parte del Juzgado Penal de Cañete. Por 

tanto, en la Sentención Nro. 027-2011-JPC-CSJCÑ, de primer grado, declara al 

acusado ERNESTO PASCUAL FELIX CHUMPITAZ, AUTOR de la comisión del 

DELITO CONTRA LA LIBERTAD – VIOLACIÓN DE LA LIBERTAD SEXUAL – 

VIOLACIÓN A PERSONA EN INCAPACIDAD DE RESISTENCIA; ilícito penal 

previsto en el primer párrafo del artículo 172 del Código Penal y en agravio de 

persona de iniciales A.C.CH. De esta forma, se impuso la pena privativa de 

libertad de 20 años con el carácter de efectiva. 

 

4.7 Con fecha, 28 de octubre del 2011, la defensa técnica del procesado presenta 

el recurso ordinario de Apelación contra la sentencia Nro. 027-2011-JPC-

CSJCÑ. El mencionado recurso fue presentado dentro del plazo establecido 

por el artículo 401 del Nuevo Código Procesal Penal e Inc. 6 del artículo 139 de 

la Constitución Política del Perú, a fin de que la citada sentencia sea 

REVOCADA Y REFORMADA y se ABSUELVA al procesado de la Acusación 

Fiscal. 

 

4.8 Con fecha, 14 de enero del 2012, en audiencia pública de apelación de 

sentencia realizada en el Establecimiento Penal de Cañete ante la Sala de 

Apelación dictaminó su respectivo fallo de segundo grado. En su parte 

resolutiva, por unanimidad REVOCÓ la sentencia expedida por el Juzgado 

Penal Colegiado de Cañete que condena a Ernesto Pascual FELI CHUMPITAZ 

como autor del delito contra la libertad – Violación de la libertad sexual – 

Violación a persona en incapacidad de resistencia (Artículo 172 del CP), en 

agravio de la persona de iniciales A.C.CH. Imponiéndole la pena privativa de 

libertad efectiva de VEINTE AÑOS, con lo demás que contienes. De esta 

manera, reformando la citada sentencia ABSOLVIÓ al procesado como autor 

material del mentado delito y ORDENÓ su inmediata libertad. 

 

4.9 Con fecha, 30 de enero del 2012, el Fiscal Superior de la Primera Fiscalía 

Superior Penal de Cañete, en el proceso penal contra Ernesto Pascual Félix, 

por el delito contra la Libertad – Violación de Libertad Sexual – Violación a 

persona en incapacidad de resistencia, presentó Recurso Extraordinario de 

Casación dentro del plazo exigido por Ley. Asimismo, solicitó admitir el 

presento recurso con la finalidad que en su debido momento se declarada 

FUNDADA la misma, al existir una errónea interpretación de la Ley Penal y 

transgresión a las Garantías Constitucionales del Debido Proceso (Derecho a 
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la Prueba), se disponga la nulidad de la sentencia absolutoria y se confirme la 

sentencia condenatoria de primera instancia. 

 

4.10 Con fecha, 20 de Agosto del 2013, La Corte Suprema de Justicia de la 

República, Sala Penal Permanente Casación Nro. 71-2012 Cañete, en 

audiencia privada dictó la respectiva SENTENCIA DE CASACIÓN. En primer 

lugar, declaró FUNDADO el recurso de casación por inobservancia de las 

garantías constitucionales de carácter procesal o materia y errónea 

interpretación de la ley penal. En segundo lugar, declaró NULA la Sentencia 

Absolutoria de Primer Grado. En tercer lugar, ordenó que otro Colegiado 

Superior actuando como Sala Penal de Apelaciones emita nuevo 

pronunciamiento.  

 

4.11 Con fecha, 26 de junio del 2014, La Sala Penal de Apelaciones conformada por 

los señores Jueces Superiores, dicto la respectiva Sentencia ordenada por la 

sede Casatoria. En dicha Sentencia se CONFIRMO, la sentencia de primer 

grado en la cual se condena a Ernesto Pascual Chumpitaz como autor del 

delito contra la Libertad – Violación de la Libertad Sexual en la modalidad de 

Violación a Persona en Incapacidad de Resistencia, tipificado en el artículo 172 

del Código Penal, en agravio de persona de identidad reservada de iniciales 

A.C.CH., imponiéndosele veinte años de pena privativa de libertad efectiva. 

 

V. OPINION ANALITICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUB-MATERIA 

 

5.1 La defensa técnica, ampara su teoría del caso, en que el procesado ha referido 

que desconocía tener relaciones íntimas con una persona en incapacidad de 

resistencia, porque desde su perspectiva la veía como una persona normal en su 

desempeño social. De esta forma, para la defensa su patrocinado habría 

incurrido en un error invencible, debido a que este incluso tuvo una relación 

sentimental con la supuesta agraviada y por ende tuvieron relaciones sexuales. 

Todo ello en concordancia con el Artículo 14 del Código Penal, que indica que si 

el error es invencible sobre la ilicitud del hecho constitutivo de la infracción penal, 

excluye la responsabilidad. En síntesis, para la defensa el procesado jamás 

actuó dolosamente, por ello incluso se puso a derecho. 

 

5.2 El Ministerio Público, sustenta su acusación fiscal, en que el procesado ha 

cometido el delito de violación sexual a persona en incapacidad resistencia, 
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tipificado en el artículo 172 del Código Penal, especificado en su primer párrafo, 

por lo que solicitó una pena de prisión efectiva de 22 años. De esta forma, según 

la teoría del caso de la fiscalía el autor material del delito en mención en el 

presente trabajo de estudio sería el Señor Ernesto Pascual Felix Chumpitaz, lo 

cual se encuentra avalados por todos los medios probatorios periciales, 

testimoniales y otros presentados durante el proceso. 

 

5.3 El Juzgado Penal Colegiado de Cañete parte de la premisa, de que las pruebas 

periciales de índole psicológica y psiquiátrica establecen de manera concluyente, 

de que la víctima con iniciales A.C.CH manifiesta: 1) Clínicamente presenta 

RETARDO MENTAL asociado a ESQUIZOFRENIA, 2) reacción mixta de 

ansiedad y depresión compatible con estresor de tipo sexual 3) requiere de 

seguir un tratamiento especializado. Por otra parte, el Juzgado sostuvo que hubo 

Garantía de Certeza en la Declaración en la Agraviada, donde han convergido 

las siguientes características: a) Ausencia de Incredibilidad subjetiva, b) 

Verosimilitud, y c) Persistencia en la Incriminación. Además, en base al principio 

de inmediación, in sensu stricto, es decir la objetiva e imparcial valoración de 

todos los medios probatorios en su conjunto el mentado Juzgado declaró al 

procesado como Autor material del delito en mención.  

 

5.4 La Sala de apelaciones del Juzgado Penal de Cañete, haciendo una 

interpretación errónea del Artículo 172 del Código Penal, en su primer párrafo, 

inobservando el mentado dispositivo legal vigente, le da una interpretación 

sesgada y equívoca al indicar que para que se constituya el delito en cuestión, 

es indispensable que el retardo mental sea intenso o profundo. Además, 

violando el principio de inmediación sólo indica que se prescindieron de algunas 

pruebas periciales, lo que dejaría sin sustento que la agraviada haya estado 

enferma o no al momento de los hechos, dejando totalmente de lado todas las 

pruebas testimoniales y las otras pruebas periciales. En base a ello, reforma la 

sentencia condenatoria y absuelve al acusado. 

 

5.5 En la Corte Suprema de Justicia de la República, que en base al principio de 

legalidad material y procesal, el mismo que también forma parte de la garantía 

genérica del debido proceso; que, en efecto en relación a lo primero la Sala 

Penal de Apelaciones omitió tener en cuenta que el Juez Penal debe ser leal al 

principio de legalidad desde el inicio del proceso. Es decir, los tipos penales 

deben hacerse conforme a ley. Por lo tanto, los magistrados advirtieron que 
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según el Artículo 172 del Código Penal, es suficiente que la agraviada sufra de 

retardo mental, sin importar la intensidad de este, para que se configure el delito. 

Además, al haber valorado en forma independiente las pericias psicológica con 

omisión de las demás pruebas aportadas al proceso, se infringió el debido 

proceso, por lo que corresponde anular la sentencia de vista de segundo grado. 

 

5.6 La Sala Penal de Apelaciones de Cañete, siguiendo la directriz señalada por la 

Corte Suprema en Casación, hace una correcta y debida interpretación del 

Artículo 172, primer párrafo, del mentado Código Penal. De esta forma, tomando 

como precedente la Sentencia de Primera Instancia, el principio de Inmediación 

respetando coherentemente el debido proceso y valorando objetivamente los 

nuevos medios probatorios ofrecidos por la Fiscalía confirma la Sentencia de 

Primer Grado que condena al procesado a 20 años de prisión efectiva. 

 

5.7 Finalmente, es indispensable afirmar de manera concluyente que estamos de 

acuerdo con la sentencia que condena al procesado al ser de ley y de justicia 

por todos los fundamentos de hecho y derecho mencionados en los párrafos 

anteriores. No obstante, es de suma importancia que de facto todo ello se logró 

gracias a la oportuna intervención del Ministerio Público, quien a través del Fiscal 

Superior Dr. Jesús Mavila Salon, presentó el recurso de casación dentro del 

plazo de ley que se declaró fundando y se ordenó un nuevo juicio oral, en el cual 

la sala de apelaciones confirmó la recitada sentencia de 20 años, caso contrario 

se hubiera mantenido una sentencia absolutoria sentando un precedente 

jurisprudencial negativo donde se estaría amparando un delito cometido con 

premeditación, alevosía y ventaja. 
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CONCLUSIONES 

 

 

Los delitos contra la libertad sexual se constituyen generalmente como delitos 

clandestinos, secretos o de comisión encubierta, pues se perpetran en ámbitos 

privados, sin la presencia de testigos, por lo que el sólo testimonio de la víctima se 

eleva a la categoría de prueba con contenido acusatorio suficiente para enervar la 

presunción de inocencia del imputado, pero siempre que reúna los requisitos de 

coherencia, persistencia, solidez y ausencia de incredibilidad subjetiva, y que no se 

vulnere el derecho a un proceso con las debidas garantías procesales. 

 

El error de tipo se encuentra regulado en el artículo 14°, primer párrafo, del Código 

Penal. Según la redacción del texto legal, habrá un error que excluye el dolo si se 

desconoce un elemento del tipo penal o una circunstancia que agrave la pena. En el 

presente caso, el acusado alega error de tipo; esto es, aduce no haber tenido 

conocimiento que la señorita tenía retardo mental moderado al momento de realizar el 

acto sexual con ella. Ahora bien, «la relevancia del error de tipo no se determina 

simplemente con la alegación de tal situación por parte del procesado, sino que debe 

procederse a precisar su existencia también con criterios normativos. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

Que en el nuevo juicio oral el Tribunal Superior debe tener en cuenta que la 

persistencia en la incriminación se trata de una constancia material en la imputación, 

valorable no como un aspecto meramente formal de repetición de una lección 

aprendida, sino en la perseverancia sustancial de diversas declaraciones; que las 

contradicciones secundarias y sin trascendencia no son suficientes para destruir la 

tesis incriminatoria expuesta por el Fiscal y restarle credibilidad a la versión, en tanto 

en cuanto la constancia en la imputación no exige que los diversos testimonios sean 

absolutamente coincidentes en cuestiones accesorias, sino en cuestiones importantes 

y esenciales. 

 

Respecto de la verosimilitud de la declaración, se requiere (i) que ésta sea racional en 

sí misma y lógicamente verosímil por su propio contenido, así como (ii) que esté 

rodeada de corroboraciones periféricas de carácter objetivo, que el propio hecho de la 

existencia del delito esté apoyado en algún dato añadido a la pura manifestación 

subjetiva de la víctima. 
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